
INSTITUTO (l f AC(E SO 

A lA INFO!N.<ACION 

PU31.IC.•' P,H/1, fl 

ESTADO DI: CIJAN,üUATú 

!c~erdo ~el Pleno del lnstitut? de Acceso a la Información Pública para el ~~Je/ Instituto 

e t· uandaJu
1 
ato, apro~ado mediante la 9ª Sesión Extraordinaria Administrativa con 

mo 1vo e a pandem,a del COVID-19. ' 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Es facultad del Pleno del Instituto, expedir los acuerdos generales que 

co~s,dere para e_l adecuado ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por el 

articulo 161 fracción XXXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO. Con fecha 16 dieciséis de marzo de 2020 dos mil veinte las autoridades 

sanitarias comunicaron la situación de emergencia que prevalecía derivada de la 

enfermedad COVID-19 en nuestro país; en este contexto es preciso señalar que el 

derecho a la protección de la salud es un derecho humano indispensable para el ejercici 

de otros derechos, por tales razones existe la necesidad de tomar medidas razonable , 

preventivas y de atención, contra dicha patología. 

' ~ 

~ 
TERCERO. Derivado de lo anterior, por acuerdo aprobado en la 7ª Sesión Extraordinaria ~ 

Administrativa, llevada a cabo en fecha 20 veinte de marzo del año en curso, el Pleno 

determinó entre otras cue~tiones, declarar . l_a suspensión d~ la_ activid_ad _ju~isdiccional 

del Instituto, y por consIguIente! la ~uspensIon de plazo~ y_ terminas 1uns_d1cc1on~les ~ 

periodo comprendido del 23 veintItres de marzo al 19 diecinueve de abril del ano 20 

dos mil veinte. 

Así también, mediante acuerdo emitido en fecha 16 dieciséis de abril del año en curso, J 

aprobado en la 8ª Sesión Extraordinaria A~ministrativa, el Pleno determi~ó a~pliar los 

efectos del diverso em1tIdo en fecha 20 veinte de marzo de 2020 dos mil veinte; y en 

consecuencia, se extendió la suspensión de la actividad jurisdiccional del Instituto. 

CUARTO. En tal contexto, resulta ineludible señalar que las causas de fuerza mayor que 

dieron origen a la emisión de los Acuerdos referidos en el Antecedente inmediato anterior, 

continúan y permanecen al día de hoy, máxime que nuestro país desde el pasado 21 

de abril del año en curso se encuentra en la Fase 3 en esta emergencia sanitaria. Así, 

en atención a los Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 31 

treinta y uno de marzo y 21 veintiuno de abril de 2020 dos mil veinte por la Secretaría de 

Salud del Gobierno _Federal, y a la vez con el propósito de tutelar de manera preferente 

los derechos a la vida y a la salud de las personas y preservar el ejercicio y disfrute 

de los derechos humanos d~ acceso a la información pública y de protección de datos 

person_ales. el Pleno d_el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guana1uato, emite el sIguIente: 

Es1a no¡a pe:nenece al ACUERDO aprobado por unanimidad de los integrantes del Pleno del 11 n t I g• · . . . . 

c;;/e:brada el 29 de abril ae 2020. 
r s l ll O en a sesión exlraord1nana administrativa. 
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PRIMERO. Se a~toriza ampliar los efectos de los Acuerdos emitidos por es~i E>J~ t~;s·z(Ji 

en fechas 20 veinte de marzo y 16 dieciséis de abril de 2020 dos mil veinttk,_--@~::..__,-'. J.d' 

consecuencia, se extiende la suspensión de la actividad jurisdiccional del Instituto:;:_~ · 

y por consiguiente, la. suspensión de plazos con que cuentan los Sujetos Oblf'ti~oó§ oE Acc.E so 

en el Estad<;:> establecidos en las Leyes aplicables para la atención de solicitucfig '~~oR,.1AcroN 

acce~o a_ la 1nf_orr:iac_ión_ pública y del eje~cicio de l~s derechos ARCO, y la SUSA~9!\;~~~AA:~Aro 

de termmos 1unsd1cc1onales del Instituto, derivados de los recursos de revisión . 

procedi~ientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de tran~armicual Instituto 

y cualquier otro procedimiento competencia del Pleno, a partir del día 4 cuatro al 29 

veintinueve de mayo de 2020 dos mil veinte, reanudando actividades el día 1º 

primero de junio del mismo año. 

No obstante lo anterior, en aras de la transparencia y en virtud del principio de máxima 

publicidad , conforme a lo dispuesto por /os artículos 6 y 8 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, se 

exhorta a los Sujetos Obligados para que en la medida de sus capacidade~ fáctica~. Y 

administrativas, atiendan y den respuesta a las solicitudes de acceso a la_ 1nformac,on 

pública y del ejercicio de los derechos ARCO que les sean presentadas, pnnc,pa/~ente 

aquellas relativas a la emergencia sanitaria Covid-19, así como aquellas que este a su 

alcance responder, aunque traten estas de temas diversos, lo anterior au_n y cuand_o /os 

plazos para su atención se encuentren suspendidos; todo ello con el propósito de continu~r 

garantizando oportunamente el derecho de acceso a la información de_ /as person!3S,. sin 

dejar de atender en todo momento, las medidas dictadas por /as autoridades s_~mtanas. 

En la inteligencia de que las respuestas obsequiadas en el periodo de suspens,on ant 

señalado, se tendrán legalmente realizadas el día 1 º primero de junio del año en curs . 

El personal que labora para el lns_tituto ~e Acces<? de Acceso a la Información Pública p~r~ 

el Estado de Guanajuato, debera continuar reallzando todas aquellas tareas necesanas ~ 

que se puedan desahogar a ~i~tancia, con.torn:ie al P(o_toco{o Prev_entivo aprobado por 

este Pleno mediante la 6ª Ses1on Extraord1nana Adm1mstrat1va, a f,n de avanzar en las '\.;S 

tareas que por su naturaleza lo permitan. ~ t 
El Pleno podrá sesionar de forma virtual, por medio de las herramientas tecnológicas con ~ 

que cuenta er Instituto, a fin de tratar los asuntos de su competencia. 

SEGUNDO. Respecto a la publicación de la información derivada de las obligaciones 

de transparencia en los portales de los Sujetos Obligados, así como en la Plataforma 

Nacional de _Tra~sparencia , se autoriza q~e. la correspondiente al primer trimestre del año 

2020 dos mil veinte, tenga como fecha l1m1te de carga el día 19 diecinueve de junio de 

2020 dos mil veinte. 

TERCERO. Estas n:iedidas ~on. de ~arácter temporal y podrán actualizarse, modificarse ~ 

o suspenderse, debido a las ind,cac,ones que determinen las Autoridades competentes. \j 

Esta hoja pertenece al ACUERDO aprobado por unanimidad de los inle . 

celebrada el 29 de abril de 2020. grantes del Pleno del lnS!ituto en la 9ª sesión extraordinaria administrativa, 
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CUARTO. Se instruye a la Di~ección de l~formátic~ de est~ Instituto, a fin de que re;l)~e . , ·-¡ ,;) ? 
los aiustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos INFOMEX-(3'to'~·;y, . 111 -~­
Plataforma Nac_ional de Transp_~rencia y hacer 9el ~onocimi~nto del público en gen?/ªj.·,y_·,': · >/·. f '-'_Jí_!l 
en forma accesible, la suspensIon de plazos y terminas referidos en el presente Acuert!Q_;~~ •. ;; · •!~ 

#"'Y'.,,..,..,._:,. "'-:. • 

INSTiTUTO DE A(CE:SO 

Ol:JINT~. C~ntinúa la suspens_ión de la atención de asesoría presencial y se privilegia~J;; ;~:.~';~~N 
as1stenc1a virtual o remota, asI como la entrega electrónica de la documentación altr~ E cuM1NuAro 
de correo electrónico. 

Pleno del Instituto 

Se sigue poniendo a disposición del público general, las herramientas tecnológicas como 
chat virtual con que cuenta este Instituto en la página de internet www.iacip-gto.org. 
mx, Plataforma Nacional de Transparencia, correos electrónicos institucionales y redes 
sociales del propio Instituto, a fin de orientar a la ciudadanía para que conozca sobre 
su derecho a la privacidad y el correcto tratamiento de sus datos personales, durante 
esta emergencia sanitaria de Covid-19, así como para atención y asesoría de asuntos 
relacionados al quehacer institucional del Instituto. 

SEXTO. Durante este periodo, las capacita~iones q~~ req_ui~ran los Sujet?_s Obligados 
en materia de transparencia, acceso a la ,nfor~ac1on publ!c~ y proteccIon de datos 
personales, continuarán realizándose de manera virtual y telefon,ca por parte del personal 
del Instituto. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Gene~al de Acuerdos de este lnstjtuto para que 
realice las acciones necesarias a efecto de notificar el present_e Acuerdo ~I Organo lnt_erno 
de Control a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los diferentes SuJetos 
Obligados ~n el estado de Guanajuato y al público en general. 

TRANSITORIOS 

[ s1a r,o¡a penenece al ACUERDO aprobado por unan,m,dad de los ,nt 
w lc:lll i.tda el 2~1 da aDnl de 2020 egrantes del Pleno del lnsl!luto en la 91 ses,0n extraord1nana adn11n1strat,va, 
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobaci~n., . 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Ofi t i~I ,éle l 
Gobierno del Estado de Guanajuato, en la página electrónica del Instituto página. www. 
iacio-qto.orq .mx y a través de redes sociales ; notifíquese a través de la se·~líetaría 'Jt{ 
General de Acuerdos de este Instituto, al Órgano Interno de Control y a los Titulaf'~::;,de - ; ., 
las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados en el estado de Guanaju-a~.,Y-. _6 ,: 
cúm plase. , ,,.,,.,: __ ..,. 

Ir,. - -ur, :,E ArrE rO 

Firman al calce para debida const~· legal, en la ciudad de León, Gto., a ros_~9),·•.i1..;,o:, 
veintinueve de días de abril de 20 O d s mil veinte, los integrantes del PJ~!J.~ Hél' ?-,~A n 
Instituto de Acceso a la lnfor ción Pú lica para el Estado de Guanajuato. 

0 
Dt VJ.:. ' JUATo 

/ Pleno del Instituto 

f Sld ' '"'" p&nen¡,ce, al Ar urRDO aµIollado r oI una1111nIdad de los ,111 r 
e .. ,.,,,,de/a al _,, Clt- ab11I de ¿LJ¿ú eg antes del Pleno del lnst1t\J IO en la 8ª sesión extraord111af1 a adm1r11s1ra11va 

f iaclp '11 iacipgto @) laclpgto 

Blvd. Rodolfo Padilla Padilla #2954 Col. Rubí del Bajío. león, Guanajuato. 

Tel (
4
n) 716 73 59

A (
477) 716 75 98, (477) 716 84 06, 800 507 51 79 
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